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Bogotá, 18 de mayo de 2017 
Oficio No. 445 GCRNV-SSF-2017 

                                                                           
 

Señora 
LAURA DANIELA RODRIGUEZ PASCUAS 
request-247-58c6614a@queremosdatos.co 
  

Referencia: Respuesta a su solicitud de información estadística sobre ¨ las tasas 
de los colombianos que han decidido terminar con su propia vida en el 
periodo comprendido entre el año 2015 y 2017 ¨. 

 
 

Cordial saludo señora Laura Daniela, 
 
En respuesta a su solicitud recibida sobre el asunto de la referencia, se envía en 
archivo adjunto dichos casos conocidos por el Instituto Nacional de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses, no sin antes realizar algunas precisiones relevantes para su 
correcta interpretación:  
 
1. La misión fundamental del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses – INMLCF, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 35 de la Ley 
938 de 2004, es prestar auxilio y soporte científico y técnico a la administración 
de justicia en todo el territorio nacional, en lo concerniente a medicina legal y las 
ciencias forenses. 

 
2. Los criterios de inclusión contemplan la exigencia que la fecha del hecho se haya 

dado entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año de análisis, y que, además 
se presente como un caso que haya sido conocido por el sistema médico forense 
colombiano mediante solicitud de la autoridad competente. Por lo tanto, son 
excluidos del análisis los casos a los que se les practicó necropsia médico legal 
durante el período señalado, pero que sucedieron en fechas diferentes a las 
establecidas. 

 
3. Los datos estadísticos suministrados corresponden a la consulta realizada en el 

Sistema de Información Red de Desaparecidos y Cadáveres – SIRDEC. Es 
imprescindible manifestar que la información del año 2016 y (enero a marzo) 
del 2017 es preliminar (p*), por lo tanto, está sujeta a cambios por 
actualización.  
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Cabe hacer la aclaración que el cálculo de la tasa le compete al solicitante con la 
información suministrada por el Instituto y los datos poblacionales según DANE.  
 
Por política institucional no estamos autorizados a enviar archivos en formato Excel, 
por lo anterior se remite información en PDF.      
 
El INMLCF solicita hacer referencia a los datos suministrados, citando la fuente y 
tener en cuenta las observaciones realizadas sobre la utilización de los mismos.  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
SANDRA LUCIA MORENO LOZADA 
Coordinadora - GCRNV 
Grupo Centro de Referencia Nacional sobre Violencia 
 

Proyectó: Vivian Lorena Velasco Bernal –  Profesional - GCRNV 
Revisó: Sandra Lucia Moreno - Coordinadora GCRNV 
 
Anexo: Un (1) archivo en PDF 
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